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REF: VERBAL- NULIDAD ABSOLUTA DE CONTRATO DE PROMESA
RADICADO: 54-001-4003-008-2020-00142-00
DEMANDANTE: YOLIMAR LUNA METRIO
DEMANDADA: GERSON ENRIQUE FUENTES VILLAMIZAR 

ASUNTO: SUSTENTACIÓN DE LOS REPAROS 

El suscrito, DR. RAFAEL HUMBERTO VILLAMIZAR RIOS, varón, mayor de 
edad, identificado con la C.C No. 13´247.809 de Cúcuta, Abogado en ejercicio, titular 
de la T.P No. 23.774 del C.S de la J., con correo electrónico
villamizarrios@hotmail.com , y abonado celular 311-8689806, obrando en calidad de 
apoderado de la parte DEMANDANTE señora YOLIMAR LUNA METRIO, con 
todo respeto concurro ante su despacho a sustentar los REPAROS oportunamente
formulados de la siguiente forma: 

DE LOS REPAROS SOBRE LAS DECISIONES TOMADAS POR EL AD-QUO COMO 
CONSECUENCIA DE LA DECLARATORIA DE NULIDAD DEL CONTRATO DE 
PROMESA DE COMPRAVENTA.

PRIMER REPARO: Se observa en este punto una equivocada valoración del 
estado como deben HACERSE LAS RESTITUCIONES MUTUAS, por cuanto, 
al decretarse la NULIDAD DEL CONTRATO, donde NO SE DECLARAN 
INCUMPLIMIENTOS de parte y parte, se ORDENA MEDIANTE SENTENCIA
que se restituyan las cosas a su estado anterior. 

Por lo anterior, muy respetuosamente se pregunta este togado:¿qué y cómo restituye 
el demandado?

Aquí tenemos en principio, RESTITUIR LA TOTALIDAD DEL DINERO RECIBIDO 
por parte del DEMANDADO, por ende, nos preguntamos: ¿ Cómo se restituye el 
DINERO RECIBIDO? 

El despacho difiere de la parte DEMANDANTE, que la pide con INTERESES, en 
cambio su despacho la ORDENA hacerlo en forma INDEXADA desde el momento que 
se recibe cada cantidad de dinero. 
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Y para tal fin, solo estima, que se ha probado a título de confesión del DEMANDADO, 
haber recibido la suma de $26´996.900, en solo dos cantidades:

- El 20 de diciembre de 2018 . $15´000.000.oo
- El 28 de Julio de 2019 . $11´996.900.oo

- Y de estas dos fechas, le aplicó la INDEXACIÓN, aplicando las fórmulas a 
partir del 28 de JULIO 2023 para un total de $35´854.206,05.

- Sobre esta liquidación se presenta otro REPARO que más adelante formularé 
en forma individual, porque en el mes de Junio de 2019,  mi mandante efectuó 
varios pagos, cuyas fechas no se tuvieron en cuenta por el Despacho.

AHORA, ¿ QUÉ Y CÓMO RESTITUYE LA DEMANDANTE?

LA DEMANDANTE, debe restituir el inmueble entregado anticipadamente. 

¿Cómo debe restituirlo? Pues en las mismas condiciones físicas y locativas, es decir, 
en la misma forma como lo recibió el 20 de diciembre de 2018, cuando se celebró el 
contrato de promesa de compraventa, o sea, en buenas condiciones, pintado y 
debidamente conservado.

LA DEMANDANTE, no solo ha conservado el inmueble en buenas condiciones, sino 
que lo ha mejorado, instalándole el servicio de GAS DOMICILIARIO, que para esa 
época no lo tenía y si estaba instalado lo debía realizar en su totalidad. 

Presentamos REPAROS e INCONFORMIDAD CON LA DECISION JUDICIAL,
que no solo hay que restituirlo en buenas condiciones, sino que también, ordena 
restituirlo con lo FRUTOS CIVILES dejados de percibir y que hubiese recibido con 
mediana inteligencia, dice la ley, para el caso de la restitución o reconocimiento de 
los FRUTOS CIVILES. Pero, en este caso, NO SE LE PUEDE RECONOCER Y 
PAGAR FRUTOS CIVILES sobre un inmueble, que solo debe restituirse en las mismas 
condiciones físicas como lo recibió el DEMANDANTE.

Obligarla a pagar FRUTOS CIVILES, como los cánones de arrendamiento, que 
ordenó descontar durante TODO EL TIEMPO que el DEMANDANTE lo ocupó, 
especialmente CONTRA SU VOLUNTAD, durante el periodo comprendido entre el 
mes de 21 de diciembre de 2019 hasta el día de hoy, porque el demandando decidió 
UNILATERALMENTE NO VENDER EL INMUEBLE hecho que fue CONFESADO 
por el mismo demandado al absolver el interrogatorio de parte, quién manifestó haber 
recibido la citación para comparecer el 20 de diciembre de 2019 a la Notaria Quinta 
de Cúcuta a firmar la escritura de compraventa y a recibir el saldo del precio pactado; 
luego, es INJUSTO e INEQUITATIVO y resulta excesiva esta PENA, impuesta a título 
de restitución como prestación mutua, recordándole al Despacho, con todo respeto, 
que el simple hecho de no querer vender el inmueble, automáticamente la CULPA 
recae en el PROMITENTE VENDEDOR, quién se RECTRACTA DE LA VENTA, luego 
esta CULPA NO PUEDE CAUSARLE PERJUICIOS  a mi mandante y exagerados 
beneficios al promitente vendedor, por cuanto mi mandante, en ningún momento ha
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querido arrendar ese inmueble, sino comprarlo, y más aún, que ya para ese momento, 
las relaciones entre las dos partes, eran violentas.

Tener que pagar CANON DE ARRENDAMIENTO por ocupar este inmueble, ya no 
resulta EQUITATIVO, porque el canon de arrendamiento ($380.000 mensuales más
el incremento anual) para el año 2019 en adelante es muy superior al monto de la 
INDEXACIÓN aplicada a la suma de dinero que debe devolver el demandado, luego
para él, resultó altamente rentable recibir el canon de arrendamiento a cambio de 
pagar el dinero indexado. 

Ahora, como fórmula EQUITATIVA, podría ser que el monto que resulte de 
incremento anual, fruto de la indexación del dinero recibido, sería el canon de 
arrendamiento anual, o sea, que el fruto anual de la INDEXACIÓN aplicada a la suma 
de $26´996.900, sería igualmente el monto de los cánones de arrendamiento del 
respectivo año, liquidándolos en el mismo tiempo, lo que resultaría igual, devolver los 
$26´996.900, por una parte y por la otra, el inmueble, en el mismo estado en que lo 
recibió.

SEGUNDO REPARO: NO SE DEBE PAGAR ARRIENDO, porque el 
contrato fue de compraventa del inmueble.

Aquí se presenta una disyuntiva;

LA PRIMERA, la DEMANDANTE NO DEBE PAGAR ARRIENDO por que las partes 
NO celebraron ningún contrato ARRENDAMIENTO, más aún, cuando el CONTRATO 
fue declarado NULO. Desde un principio LA DEMANDANTE quiso comprar la casa, 
NO ARRENDARLA. 

LA SEGUNDA: Cómo y por qué obligar a LA PROMITENTE COMPRADORA a 
pagar un arriendo sobre un inmueble que está prometido en venta y que a partir del 
20 de DICIEMBRE DE 2019 EL DEMANDADO NO QUISO RECIBIR EL 
DINERO, SALDO DEL PRECIO. 

LA DEMANDANTE, siguió viviendo en ese inmueble, solo por conservar la garantía 
del dinero entregado, porque de lo contrario, él lo podía vender a otra persona y 
aprovecharse del dinero. 

Para que se pueda considerar que el inmueble está arrendado y debe pagarse el canon, 
es cuando se USUFRUCTA EL BIEN, CUANDO SE DA EL GOCE DEL INMUEBLE 
en forma voluntaria.

Cómo cobrársele el canon de Arrendamiento, cuando ambas partes firman vivir allí un 
INFIERNO, como lo afirmó la esposa del demandado, por el mal trato que se dan las dos 
partes por la controversia presentada desde el 14 de Agosto de 2019 cuando el 
DEMANDADO le negó haber recibido la suma de TRES MILLENES DE PESOS M. 
Cte. ($3´000.000.oo) a la hija de la DEMANDANTE, dado en efectivo en el centro de la 
ciudad. 
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La actitud del DEMANDADO de NO querer VENDER EL INMUEBLE, el día 20 de 
DICIEMBRE DE 2019, no puede ser premiado con el pago FORZADO del canon de 
arrendamiento desde ese tiempo a la fecha, porque es su culpa y por su culpa o su propio 
actuar contrario al de mi mandante, NO DEBE SER APROVECHADO, porque NADIE 
PUEDE VALERSE O APROVECHARSE DE SU PROPIA CULPA EN CONTRA DE LOS 
INTERESES PATRIMONIALES DE LA CONTRAPARTE. 

TERCER REPARO: FALTA DE EQUIDAD EN LA RESTITUCION 
MUTUA

No obstante, que la Ley en estos casos de restituciones mutuas NO ordena pagar 
FRUTOS CIVILES NI INDEMNIZACIONES, en este caso, se le están imponiendo 
a la parte DEMANDANTE pagar FRUTOS CIVILES sobre el inmueble ocupado 
anticipadamente, además, de restituir el INMUEBLE EN BUENAS CONDICIONES 
como se le entregó, sumándose a este estado la instalación del servicio de GAS 
DOMICILIARIO.

Si es así, el DINERO, no solo se le debe restituir INDEXADO, sino también, con el 
INTERES CORRIENTE QUE SE LE APLICA A TODO CREDITO BANCARIO, o sea, 
con la tasa del INTERES corriente BANCARIO DE LIBRE INVERSION, según la tasa 
que fija periódicamente la SUPERFINANCIERA. 

Su Despacho podrá considerar en este caso, que no se le podía aplicar intereses a este 
dinero, porque no se trató de un préstamo ni de ninguna transacción comercial a 
crédito; entonces, igualmente se debe predicar que no se le debe imponer a mi 
mandante el estricto cumplimiento de un CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, 
cuando en ninguna parte se pactó una relación contractual de esta naturaleza, por que 
de ser así, se estaría pagando el CANON DE ARRENDAMIENTO de un inmueble en 
forma anticipada, POR VARIOS AÑOS conforme se está cobrando. 

En equidad, en ejercicio del buen derecho, dentro del marco legal, LA RESTITUCIÓN 
EN ESTE CASO DEBE SER:

- DINERO INDEXADO desde que se recibió hasta la fecha de la sentencia. 

- INMUEBLE RESTITUIDO en buenas condiciones físicas locativas, tal como 
se entregó.

NO SE PUEDE EXIGIR PAGO DE ARRENDAMIENTO, porque se da como 
FRUTO CIVIL adicional, más aún, cuando el arriendo lo forzó desde la negativa de 
VENDER el día 20 d DICIEMBRE de 2019, día en el que oficialmente manifestó el
DEMANDADO NO VENDER EL INMUEBLE, obligando a la PROMITENTE 
COMPRADORA a pagar ARRIENDO en las condiciones invivibles, dados los graves 
problemas de convivencia conocidos dentro de este proceso, porque las partes son 
vecinos. 
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- CUARTO REPARO: NO RECONOCER JUDICIALEMNTE QUE SE PROBÓ 
EL QUINTO PAGO DE LA SEGUNDA CUOTA FIJADA EN EL CONTRATO 
DE PROMESA DE COMPRAVENTA POR LA SUMA DE $3´000.000.oo, pago 
efectuado en efectivo el día 14 de AGOSTO DE 2023. 

- Sobre este REPARO, muy respetuosamente le manifiesto que NO COMPARTO 
que se DESCONOZCA por el A-Quo, que la SEGUNDA CUOTA, se fraccionó 
en CINCO (5) partes, de las cuales el DEMANDANDO solo reconoció tres (3), 
porque se le demostró, que el cuarto pago se efectuó por medio de una 
transferencia a su cuenta bancaria de BANCOLOMBIA, pago que se vio 
obligado a RECONOCER cuando se le exhibió el recibo de consignación,
luego, aunque parezca insignificante, estas cuatro consignaciones se realizaron 
así: I) el 05 de Junio; II) el 11 de Junio, III) el 15 de Julio y IV) el 28 de Julio 
de 2019, cada una por $3´000.000.oo.

- Un quinto pago se efectuó el día 14 de agosto de 2019 al frente de un  CAJERO 
DEL BANCO DE COLOMBIA por la suma de TRES MILLONES DE PESOS 
Mda. Cte. ($3´000.000.oo).

- Este pago lo desconoce el demandado, aprovechando la circunstancia de no 
haber firmado el recibo, porque como lo afirmó la hija de la demandante, 
señora ENDRY JOHANDRA SALAZAR LUNA y si esposo BRAYAN DAVID 
ALBA JAIMES, quién estuvo presente al momento en que le entregó el dinero 
en efectivo en la calle al señor JERSON ENRIQUE FUENTES VILLAMIZAR, 
quién prometió firmar el recibo en la casa y después no lo hizo, circunstancia 
que aprovechó para negar el recibido de este dinero. 

- Este hecho se demostró con prueba documental, como es el que en los extractos 
bancarios de la cuenta de la señora YOLIMAR LUNA se retiraron 
$2.000.000,00 del cajero BANCOLOMBIA ubicado frente al parque Santander, 
ubicado en la Calle 10 con Av. 5 de esta ciudad de Cúcuta y el $1.000.000,oo 
restantes lo restantes lo retiró el día anterior, en ese mismo cajero y de esa 
misma cuenta bancaria. Con estas transacciones bancarias demuestro la 
preexistencia del dinero y la entrega la demuestro con las declaraciones de 
ENDRY JOHANDRA SALAZAR LUNA y su esposo BRAYAN DAVID ALBA 
JAIMES, testigos que no fueron tachados, luego merecen toda la credibilidad 
del caso. 

QUINTO REPARO- DE LAS EXCEPCIONES DE FONDO. 

¿COBRO DE LO NO DEBIDO?

De ninguna manera se está cobrando suma de dinero a alguna NO DEBIDA, 
porque lo que se pide en una PRESTACIÓN  MUTUA que al declararse NULO 
el CONTRATO DE PRIMESA DE COMPRAVENTE, se ordene restituir la suma 
de dinero pagada por la DEMANDANTE al DEMANDAD. Ya la liquidación,
sea indexada o con intereses, lo determina el Despacho Judicial, en el momento 
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de dictar sentencia y que no corresponde a una pretensión generada por el 
incumplimiento de alguna de las partes, sino que es la consecuencia de una 
determinación legal por la declaratoria de NULIDAD, declaración que fue 
insistentemente solicitada desde la presentación de la demanda, hasta el fin del 
proceso, contándose siempre con la OPOSICIÓN del demandando quien 
mantuvo su posición negativa hasta el momento de los alegatos de conclusión.

Luego, no puede declararse que se está cobrando LO NO DEBIDO.

SEXTO REPARO: DE LA MALA FE DEL DEMANDADO. 

Claro que se probó la MALA FE del DEMANDADO, al negar insistentemente, 
que solo reconocía lo recibido y firmado. Negó desde un principio no haber 
recibido suma de dinero en efectivo alguno sino existía recibo. Esta actuación
es obrar de MALA FE. Recordemos que había negado haber recibido la suma 
de $2.996.907 la cual se hizo mediante transferencia a su cuenta bancaria 
BANCOLOMBIA, que gracias a Dios, se aportó el recibo como anexo de la 
demanda.

También NEGÓ no haber sido requerido para comparecer a la Notaría 
Quinta de Cúcuta, el día 20 de diciembre de 2019. Sólo en el momento en el 
interrogatorio de parte AFIRMÓ haber sido notificado y haberse negado 
públicamente a comparecer ese día, porque se había retractado de la venta.

NEGAR haber recibido la suma de $3.000.000,oo en efectivo el día 14 de 
agosto de 2019, frente a los cajeros de BANCOLOMBIA, aprovechando que 
no le firmó el recibo, prometiendo firmarlo en la casa, valiéndose de la 
confianza que tenia con la hija de la demandante ENDRY JOHANDRA 
SALAZAR LUNA, hecho que como lo dije anteriormente debe declararse 
PROBADO por la forma como se hizo.

Otro hecho de MALA FE es el negar tener bienes de fortuna, como son otros 
apartamentos y un establecimiento de comercio, que explota directa y en 
forma pública, para declararse INSOLVENTE y no pagar ni siquiera las 
COSTAS del proceso. 

El Establecimiento de Comercio que explota directamente, se encuentra 
ubicado en el predio vecino al que ocupa mi mandante y de ahí del 
conocimiento que se tiene. De los apartamentos que aquí menciono, la hija de 
la demandante ocupo uno de ellos como su ARREDATARIA, para el año 
2018, los cuales siguen siendo explotados por el demandado, pero que están a 
nombre de otra persona, así como el Establecimiento de Comercio.

Sobre estos bienes, no se le interrogó al DEMANDADO, porque este hecho se 
confirmó con la declaración del señor ADELSON EDMUNDO GUATIBOZA 
BARRETO, quién afirmó que la primera cuota de $15.000.000 ,oo se la 
entregó al demandado, quien los utilizó, para invertirlos en la piscina y en el 
Establecimiento de Comercio que funciona contiguo a su casa.
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PETICIÓN:

Con fundamento en los hechos de la demanda debidamente probados y teniendo en 
cuenta la argumentación expuesta en la sentencia, considero que no corresponden 
en forma equitativa a lo pretendido por el demandante.

Si bien es cierto que se accedió a las pretensiones de la demanda, resolviendo el 
contrato, no comparto lo concedido respecto a las prestaciones mutuas, donde se 
presentan el desequilibrio entre pagar un canon de arrendamiento que corresponde 
al momento real, en comparación a lo que corresponde a la devolución de un dinero 
en forma indexada, cuando se ha debido ordenar la devolución del dinero con los 
intereses causados durante el tiempo que el demandado los utilizo, los exploto y los 
multiplico comercialmente a su antojo.

En cambio, a la DEMANDANTE se le obligo a reconocer un contrato de arrenda-
miento no celebrado con la parte DEMANDADA y se le obligo a pagar un canon de 
arrendamiento que tampoco combino y que supera ampliamente la suma indexado
reconocida a la parte demandante.

Por lo tanto una de las grandes inconformidades con la sentencia es que no existe 
correspondencia equitativa en el reconcomiendo de las prestaciones mutuas sin 
tener en cuenta que ambas son dinerarias y que ambas corresponden a una activi-
dad comercial, porque el demandado empleo los dineros que le dio la demandante 
en su actividad comercial y se lucro de la rentabilidad  que ese dinero recibió por 
la actividad comercial en la que fue invertida; en cambio, la parte demandada, 
contra su voluntad fue obligada a pagar un canon de arrendamiento actualizado, 
real y vigente con sus incrementos sobre un inmueble en el que permaneció contra 
su voluntad, porque allí estando en él, como lo dijeron los testigos ella recibió 
malos tratos en forma permanente por parte del demandado, luego como pagaron 
un canon de arrendamiento en estas condiciones.

La permanencia de la parte demandante en el inmueble NUNCA fue como arren-
dataria si no por una entrega anticipada a un contrato de compraventa que incum-
plió el demandado.

Así las cosas, le solicito  a la Honorable Sala Civil, reformar la sentencia en el 
sentido de ordenar la liquidación de las PRESTACIONES MUTUAS de la forma 
más EQUITATIVA en ejercicio de un mejor derecho, que no lesione a quién le ha 
prosperado la pretensión principal, como es a la DEMANDANTE quién solicitó la
DECLARATORIA DE NULIDAD DEL CONTRATO DE PROMESA DE COMPRA-
VENTA y que hoy pese al fallo, se siente lesionada, porque se le condenó a RES-
TITUIR el inmueble no solo en buen estado como lo recibió, sino también, con los
frutos civiles, porque se le está obligando a pagar cánones de arrendamiento NO 
PACTADOS, teniendo en cuenta que la DEMANDANTE NO FUE QUIÉN SE RE-
TRACTÓ del contrato de vender y por ende NO SE LE DEBE PREMIAR de esta 
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manera al DEMANDADO. 

Finalmente le ruego a su señoría, magistrado oponente considerar y tener como 
argumentación de estos reparos lo expuesto al momento de formular la apelación y 
lo adicionado en el día de hoy, teniendo como soporte probatorio de los mismos las 
pruebas recaudadas dentro del proceso sobre las cuales se le debe dar el valor 
probatorio correspondiente en causado a reconocer y liquidar las prestaciones mu-
tuas en la forma más equitativa posible porque hasta este momento estamos frente 
a un demandante exitoso que logro la pretensión formulada, pero desfavorecido en 
la liquidación de las prestaciones mutuas. 

Atentamente: 

RAFAEL HUMBERTO VILLAMIZAR RIOS
CC. No. 13´247.809 de Cúcuta
T.P. 23.774 del C.S. de la J.
Correo electrónico: villamizarrios@hotmail.com
Celular: 311-8689806





SEÑORES 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  
E.S.D. 
 
REFERENCIA:  PROCESO VERBAL 
RADICADO:   2021-284 
DEMANDANTE:  JAIME ALONSO VELANDIA NIÑO  
DEMANDADO:  VLADIMIR SILVA  
 
JOSE VLADIMIR SILVA VERGEL, mayor de edad, domiciliado en el municipio de los 
patios, norte de Santander, abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional 
No. 277942 del Consejo Superior de la Judicatura, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 88.268.910 de Cúcuta, facultado para el efecto, actuando en causa 
propia, encontrándome dentro del término legal y oportuno, concurro a su despacho, 
para formular excepciones previas al escrito de demanda instaurada por JAIME 
ALONSO VELANDIA NIÑO por intermedio de su apoderado judicial. 
 
PRIMERO: FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 
 
La jurisprudencia del Consejo de Estado, ha diferenciado la legitimación en la causa 
de hecho y material. Entendiendo la primera, como la relación procesal que se 
establece entre el demandante y el demandado, mediante la pretensión procesal; o 
en otras palabras la relación jurídica nacida de la atribución de una conducta en la 
demanda, y de la notificación de ésta al demandado. Por lo tanto, se aduce que 
quien cita a otro y atribuye está legitimado de hecho por activa, y a quien se cita y 
atribuye está legitimado de hecho y por pasiva, después de la notificación del auto 
admisorio de la demanda. Y por la segunda, legitimación ad causam material, alude 
a la participación real de las personas, por regla general en el hecho origen de la 
formulación de la demanda, con independencia de si se ha demandado o no, o de 
que haya sido o no demandado. En síntesis, se ha sostenido que la legitimación en 
la causa de hecho se refiere a la relación procesal entre el demandante y el 
demandado y nace con la presentación de la demanda y la notificación del auto 
admisorio una vez se traba la litis. En contraste con ésta, la legitimación en la causa 
material alude a la relación que nace entre las partes como consecuencia de los 
hechos que dan lugar al litigio. Por lo anterior, un sujeto puede estar legitimado en 
la causa de hecho, pero no tener legitimación en la causa material, de lo cual se 
deriva que las pretensiones formuladas no sean procedentes, ya sea porque el 
demandante no es el titular del bien jurídico protegido o porque el demandado no 
deba resarcir el perjuicio a él causado. 
 
La excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva de hecho, es un requisito 
de procedibilidad de la demanda en la medida en que se refiere a la capacidad del 
demandado de ser parte en el proceso, mientras que, la legitimación en la causa por 
pasivo material es un requisito para la prosperidad de las pretensiones. 



Descendiendo al caso concreto, y una vez revisado el proceso, se observa que las 
pretensiones de la demanda van dirigidas hacia al suscrito, aun cuando no soy yo 
quien ocasiono el hecho causante en el cual se basa las pretensiones del 
demandante, no  existe una relación directa entre los hechos de la demanda y el 
suscrito, toda vez que como se argumentó en el escrito de contestación de la 
demanda, no me encontraba en el momento del accidente, no soy dueño del 
vehículo de servicio público de placas TJN-306, y mucho menos era el conductor, de 
tal manera su señoría solicito de manera inmediata se me excluya del presente 
proceso y si es menester y así lo determina su juicio compulsar copias a las 
autoridades penales y disciplinarias por las acusaciones a las que estoy siendo objeto 
por parte del demandante y su apoderado Dr. EVER FERNEY PINEDA VILLAMIZAR 
las cuales no tiene sustento factico ni jurídico ni mucho menos probatorio. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
Al suscrito José Vladimir silva vergel identificado con cedula de ciudadanía No. 
88.268.910 de Cúcuta el cual puede ser notificado en la avenida 10 No. 46-94 
condominio Dubái casa J-32 del municipio de los patios Norte de Santander y en 
su correo electrónico vladimirsv@hotmail.com teléfono 3115327888. 
 
 
Cordialmente, 
 
 

CC 88.268.910 
TP.277942 C.S.J. 
 





SEÑORES 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  
E.S.D. 
 
REFERENCIA:  PROCESO VERBAL 
RADICADO:   2021-284 
DEMANDANTE:  JAIME ALONSO VELANDIA NIÑO  
DEMANDADO:  VLADIMIR SILVA  
 
JOSE VLADIMIR SILVA VERGEL, mayor de edad, domiciliado en el municipio de los 
patios, norte de Santander, abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional 
No. 277942 del Consejo Superior de la Judicatura, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 88.268.910 de Cúcuta, facultado para el efecto, actuando en causa 
propia, encontrándome dentro del término legal y oportuno, concurro a su despacho, 
para formular excepciones previas al escrito de reforma de demanda instaurada por 
JAIME ALONSO VELANDIA NIÑO por intermedio de su apoderado judicial. 
 
PRIMERO: FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 
 
La jurisprudencia del Consejo de Estado, ha diferenciado la legitimación en la causa 
de hecho y material. Entendiendo la primera, como la relación procesal que se 
establece entre el demandante y el demandado, mediante la pretensión procesal; o 
en otras palabras la relación jurídica nacida de la atribución de una conducta en la 
demanda, y de la notificación de ésta al demandado. Por lo tanto, se aduce que 
quien cita a otro y atribuye está legitimado de hecho por activa, y a quien se cita y 
atribuye está legitimado de hecho y por pasiva, después de la notificación del auto 
admisorio de la demanda. Y por la segunda, legitimación ad causam material, alude 
a la participación real de las personas, por regla general en el hecho origen de la 
formulación de la demanda, con independencia de si se ha demandado o no, o de 
que haya sido o no demandado. En síntesis, se ha sostenido que la legitimación en 
la causa de hecho se refiere a la relación procesal entre el demandante y el 
demandado y nace con la presentación de la demanda y la notificación del auto 
admisorio una vez se traba la litis. En contraste con ésta, la legitimación en la causa 
material alude a la relación que nace entre las partes como consecuencia de los 
hechos que dan lugar al litigio. Por lo anterior, un sujeto puede estar legitimado en 
la causa de hecho, pero no tener legitimación en la causa material, de lo cual se 
deriva que las pretensiones formuladas no sean procedentes, ya sea porque el 
demandante no es el titular del bien jurídico protegido o porque el demandado no 
deba resarcir el perjuicio a él causado. 
 
La excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva de hecho, es un requisito 
de procedibilidad de la demanda en la medida en que se refiere a la capacidad del 
demandado de ser parte en el proceso, mientras que, la legitimación en la causa por 
pasivo material es un requisito para la prosperidad de las pretensiones. 



Descendiendo al caso concreto, y una vez revisado el proceso, se observa que las 
pretensiones de la Reforma de demanda van dirigidas hacia al suscrito, aun cuando 
no soy yo quien ocasiono el hecho causante en el cual se basa las pretensiones del 
demandante, no  existe una relación directa entre los hechos de la demanda y el 
suscrito, toda vez que como se argumentó en el escrito de contestación de la reforma 
de demanda, no me encontraba en el momento del accidente, no soy dueño del 
vehículo de servicio público de placas TJN-306, y mucho menos era el conductor, de 
tal manera su señoría solicito de manera inmediata se me excluya del presente 
proceso. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
Al suscrito José Vladimir silva vergel identificado con cedula de ciudadanía No. 
88.268.910 de Cúcuta el cual puede ser notificado en la avenida 10 No. 46-94 
condominio Dubái casa J-32 del municipio de los patios Norte de Santander y en 
su correo electrónico vladimirsv@hotmail.com teléfono 3115327888. 
 
 
Cordialmente, 
 
 

CC 88.268.910 
TP.277942 C.S.J. 
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San José de Cúcuta, 13 de febrero del año 2024. 

Doctora: 
Sandra Jaimes Franco. 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
E. S. D.

PROCESO: DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.

DEMANDANTES: LUZ AMPARO CERVELEON CARDENAS en nombre propio y 
representación legal de la menor L.V.U.C; JENNYFER URBINA MORA en nombre propio y en 
representación de las menores N.A.B.U y D.V.B.U.

DEMANDADOS: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS. S.A. SEGUROS MUNDIAL, 
EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, COOPERATIVA DE 

, EMPRESA DE 
, ALBERTO CASTRO 

MONSALVE, ANTHONY LEONEL CORSO YEPES, JUAN MANUEL CASTILLO FRANCO.

ASUNTO: EXCEPCIONES PREVIAS. 
RADICADO: 54001-3153-003-2023-00
409-00

GISSELL OLIVEROS TAFUR, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.090.524.322 de Cúcuta, portadora de la Tarjeta Profesional de Abogada No. 390613 del 
Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderada del señor JUAN MANUEL 
CASTILLO FRANCO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 88.178.477 
de Salazar, me dirijo ante su Honorable Despacho a través de este escrito con el fin de presentar 
EXCEPCIONES PREVIAS; de conformidad a la demanda presentada en mi contra y con 
fundamento en lo siguiente: 

OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS

Solicito de manera, muy respetuosa señor juez, que sea tramitada la EXCEPCION PREVIA que 
a continuación formulare de conformidad a lo estipulado en el artículo 100 del Código General 
del Proceso, encontrándome dentro del termino de contestación de la demanda y toda vez que 
la que solicitare se encuentra contemplada en el numeral 9 del artículo en mención. 

FUNDAMENTO DE LA EXCEPCIÓN PREVIA

Solicito señor juez, tenga probada la EXCEPCIÓN DE NO COMPRENDER LA DEMANDA A 
TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS; estipulado en el numeral 9 del artículo 100 
del Código General del Proceso; teniendo en cuenta que dentro de los demandados del presente 
proceso se encuentra mi poderdante señor JUAN MANUEL CASTILLO FRANCO, mayor de 
edad, identificado con la cedula de ciudadanía No. 88.178.477 de Salazar; en calidad de 
propietario del vehículo automotor de placa: URO047; quien perdió la posesión, uso y goce del 
mismo desde el año 2017; así como también dejo de responder frente a las obligaciones del 
mismo en cuenta a la compra de seguros obligatorios o del pago de compromisos en la empresa 
que se encuentra afiliado es decir COOTRASTASAJERO; siendo la señora CARMEN 
YOLANDA ROJAS ALBARRACIN, la encargada de la misma, ya que a través del contrato de 
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arrendamiento le cedió las mismas, de conformidad a las clausulas estipuladas y el derecho de 
registrar ante el ente de tránsito la propiedad del vehículo mediante el traspaso una vez 
transcurridos cinco años desde la firma del contrato es decir el año 2017; situación que se vio 
frustrada en razón a la ocurrencia de los hechos de tránsito. 

Así mismo, mi poderdante, me manifiesta que toda vez que el vehículo fue dado por perdida 
total la señora se ha visto afectada MORALMENTE y PATRIMONIALMENTE, ya que perdió la 
oportunidad de tener un acceso al mínimo vital, un sustento diario y proveer a través del mismo, 
desde el fallecimiento del esposo señor JOSÉ DE DIOS VACA NUÑEZ. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

proceso 
verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por 
disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin 
la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en 
dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere 
así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes 
falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos 

De tal manera, que dentro del proceso de referencia este litisconsorte es necesario tanto por
activa como por pasiva ya que se obvio vincular dentro de este proceso a la señora CARMEN 
YOLANDA ROJAS ALBARRACIN, por el desconocimiento tal vez de la existencia de la misma 
a través del contrato firmado con mi poderdante; pero teniendo en cuenta que estamos dentro 
del termino procesal oportuno para solicitarlo es por lo que la señora anteriormente descrita 
debe figurar como demandada por ser quien se encuentra en cabeza del uso, goce, disfrute, 
obligaciones y beneficios del automotor de placa: URO047. 

PRUEBAS

1. Contrato de arrendamiento de mi poderdante con el señor Juan de Dios Vaca Núñez. 
2. Copia de la cedula de ciudadanía de Juan de Dios Vaca Núñez. 
3. Copia del registro de defunción del señor Juan de Dios Vaca Núñez. 

4. Copia del contrato de arrendamiento con la señora CARMEN YOLANDA ROJAS ALBARRACIN. 
5. Copia de la cedula de ciudadanía de la señora Carmen Yolanda Rojas Albarracín. 

NOTIFICACIONES

La solicitada como LITISCONSORTE NECESARIA: señora CARMEN YOLANDA ROJAS 
ALBARRACIN, mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.090.380.360 de 
Cúcuta, con domicilio en la calle 45 avenida 9 #8-90 Barrio el Callejón de la ciudad de Cúcuta, número 
telefónico: 3123137090 y correo electrónico: alejandrovaca618@gmail.com

Demandantes: conforme la dirección aportada en la estructura de la demanda.

Mi poderdante: JUAN MANUEL CASTILLO FRANCO, quien recibe notificaciones en el condominio 
San Isidro casa 7 vía club tenis, número telefónico: 3007777400 y correo electrónico: 
juancastillodavpa@gmail.com
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La suscrita, GISSELL OLIVEROS TAFUR, quien puede recibir notificaciones en la avenida 3 No. 
27 75 la cordialidad Los Patios, número telefónico: 3023506952 y correo electrónico: 
oficinagisselloliveros@gmail.com

Atentamente, 

Abogada, GISSELL OLIVEROS TAFUR.
C.C. No. 1.090.524.322 de Cúcuta.
T.P. No. 390613 del Consejo Superior de la Judicatura.
































